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Semejante situacion se hizo sentir con mayor fuerza, en el año
de 1856, cuando se conoci6 el proyecto mas tarde realizado del
ferro-carril de la Bahía; y los Sres. accionistas recordarán cuan

to fueron empeñadas y constantes las diligencias y gestiones de
la Empresa para ver de impedir, 6 por lo ménos desvirtuar en 10

posible, la consumacion de un mal que, en el sentir de algunos so

cios, habría de constituir un perjuicio verdaderamente irrepara
ble. Y se recordará tambien que ent6nces fue cuando se recono

ci6 completamente, cuanto era salvador y necesario el ramal
nuevo de Güines á Matanzas, que los accionistas estimaron ha
bria de construirse, no tanto en consideracion de las ganancias
que pudiera brindar, como teniendo en cuenta las pérdidas que
debia evitar, así porque conservaria en su produccion á la línea

madre, y haria salir nuestro camino del círculo de hierro en que
estaba encerrado, como porque en lugar de mantenernos estacio
narios contra toda la corriente de los tiempos, nos pondria en dis

posicion de Ü' por nosotros mismos á buscar en otras partes, los
elementos todos necesarios para la existencia y prosperidad de
nuestra Empresa.

Se hizo el ramal. Sus resultados ventajosos se han sentido á

pesar de las deplorables divergencias que han nacido en nuestro

seno. Se llenaron las tendencias naturales de expansion y de

progreso, consignadas como condicion de existencia para la Em

presa, y hasta indicadas en su título: y merced á ese ramal,
tan disputado, ha podido la Compañía no tan solo mantenerse

siempre en su lugar, sino tambien alcanzar al mismo tiempo el
estado de engrandecimiento y de adelanto en que se encuentra.

Mas todavía. Ese ramal de Güines nos permiti6 desde el mo

mento presentarnos en la lucha con el ferro-carril de la Bahia

provistos de recursos, y como si dijéramos con armas iguales, y
de potencia á potencia. Y hoy, despues de habernos puesto por
Io-tanto en disposición de defendernos contra la multitud de cir

cunstancias favorables que reune aquel camino, y contra los es

fuerzos incesantes de su entendida administracion, viene tambien
á constituir por una eoincidencia muy notable, una nueva pren
da de progreso, y una condicion de adelantamiento.

Lo que ántes era un elemento de guerra se vuelve ahora un

manantial de prosperidad. La lucha antigua va á. concluir. Las

ó

d�s Emp:esas, rivales hasta ahora, que con su mútua c!ompeten
cia paralizaban mas 6 ménos la realizacion de sus designios, se
van á unir, si así les place á los Sres. accionistas, y á la vez de
hacer cesar los efectos perjudiciales de la lucha, explotar auna
das el porvenir fecundo que se descubre ante sus ojos.Este es, �reci.sallle.nte, Sres. accionistas, el pensamiento quela Junta DIrectIva tiene la honra de someter á Vds. en esta
asamblea, y cuyo estudio recomienda como asunto de importancia vi tal para la Em presa.

Se trata, Señores, de celebrar con la Compañía del ferro-car
ril de la Bahía un contrato de fusion de aquella Empresa con la
nuestra: y sobre este punto es excusado que se recomiende la
atenoion.

Desda luego cree la Junta Directiva que es inútil detenerse
en consideraciones de ninguna especie tendiendo á demostrar la
conveniencia general y te6rica de la fusion de las Empresas, las
unas con las otras. Cuestion hasta de 6rden público en muchos
cas.os, �os Gobiernos la procuran, ejercitando legalmente sus
atnbuClones protectoras. Así se reconoce como tésis general enel preámbulo notable de un reciente Real lJecreto. emanado ba
jo el actual Minist.erio: y así todos lo comprenden �in dificultad
ni inconveniente.

C�mpro�etidos vivamente en las luchas de las Empresas en
tre SI los mtereses generales del pais, los mas vitales muchas
veces, nadie duda ni puede dudar del derecho del Gobierno á in
tervenir en la armonizacion mas provechosa de aquellos elemen
tos en discordia. Ruinosas estas luchas á la larza no pueden

d
. . o ,

nunca pro ueir mngun provecho, é impiden que el espíritu em-
prendedor se dirija á explotar nuevas comarcas, en vez de dis
putarse las antiguas. Su último resultado es siempre desfavora
ble: y ni los deberes del Gobierno, ni el patriotismo de los indi
viduos interesados en las Empresas pueden nunca permitir que
se prolonguen aquellas contiendas, mas allá de ciertos límites
ni que se desperdicien sin prudencia las ocasiones favorables de
un concierto en beneficio de la paz, y en provecho al mismo tiem
po de las Empresas.
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que de la misma tendria que resultar ¿no se ha califi?ado de rui

nosa por algunos de nuestros consocios la competenCIa que h.oy
subsiste? ¿No ha visto alguno en ella la pendiente resbaladIza

que conduce á la destruccion? ¿No se ha. dicho tambien que el

Gobierno no podrá permanecer espectador mudo de semejante
desgracia? ¿No se ha pedido su proteccion para que no deje ex

puesto por mas tiempo este pais á aquellos males, cada vez ma.s
graves y amenazadores, y que afectan de una manera tan radi

cal la riqueza pública? ¿No se ha confiado "" alta V?Z en. que el

Gobierno no dudaria jamas en hacer sentir su accion SIempre

eficaz, siempre presta, siem pre dispuesta á proteger los inmensos

• intereses confiados á su vigilante tutela?

"Por manera, Sres. accionistas, que á juzgar por lo pasado, no

encontrará nuestro proyecto, ninguna especie de oposicion. A las

circunstancias especiales de su ventaja intrínseca, se habrán de

reunir las que le aseguran desde luego el apoyo del Gobierno, y la

aprobacion de aquellos mismos que en otras ocasiones se han se

parado de nosotros. Ni una voz se ha le:antado, cuando en repe

tidas ocasiones se ptesentaba el pensamIento. No es aventurado

por lo tanto, que aspiremos á tan satisfactoria aquiescencia y con-

formidad.
No pudiera suceder de otra manera. La Compañía secundan-

do la iniciativa del Gobierno, y obedeciendo á miras elevadas de

un fecundo patriotismo, habrá tamhien hecho valer los intereses

de sus socios, llevando las probabilidades de la produccion has

ta un grado que es capaz de satisfacer la aspira�ion mas eX.ijente.
He aquí el proyecto de fusion tal como ha sido conveD1d� en

tre la Junta Directiva de esta Empresa y la del ferro-carril de

la Bahía.
BASES DE FUSION

ENTRE LA COMPAÑÍA DE CAl\IINOS DE HIERRO DE LA HABANA

y LA DEL FERRO-CARRIL DE LA BAHÍA DE LA HABANA.

1� La Compañía de Caminos de Hierro de la Habana y la

del Ferro-Carril de la Bahía de la Habana, se funden en una

sola que se denominará Compañía de los Ferro-Carriles de la

Habana.

!)

2� La fusion se llevará á cabo el dia I? de Julio del presen
te año de 1867.

3'.l Con vista de los balances que cada Empresa formará con
la fecha del 30 de Junio de este año, se fijará el monto de las
propiedades de las mismas avaluadas al costo, el de los créditos
activos, y Ia existencia en caja. Se deducirá de la suma de estos
valores, el importe de las deudas, calculadas como un capital
que devengue el interés comun de diez por ciento anual; y el res
to sed. el Capital que representarán los accionistas de cada
Compañía en la Unida. Las deudas flotantes cuyo plazo no lle
gue á .un año se calcularán todas al interés de diez por ciento,
cualquiera que sea el interés á que se hayan contraido.

4� Para fijar el monto de los créditos activos se dividi
rán estos en cobrables, dudosos, y perdidos. Los cobrables se com

putarán por su valor íntegro, los dudosos por el 25 por 100, ylos perdidos se eliminarán del cálculo.
5� Por la Junta General de accionistas de cada Empresa se

nombrará una comision de dos individuos que practique las operaciones mencionadas en las bases 3� y 4�, con plenos poderes
para llevarlas á cabo y para transigir las cuestiones que se sus
citen.

6� En el caso de desacuerdo entre ambas Comisiones se so
meterá el punto á la decision de árbitros arbitradores amigables
componedores, que nombrarán los Presidentes que fueren de las

extin?uidas Compañ�as, y un tercero en discordia nombrado porel Prior del Real Tnbunal de Comercio, sujetándose en todo el
órden del juicio á lo que prescribe la Ley de Enjuiciamiento
mercantil. La multa para la parte que no se conformare con el
laudo, será equivalente á la cantidad que se dispute.

7� Fijado el capital que corresponde á los accionistas de una
y otra Empresa, se repartirán entre ellos las acciones que cada

accionist:a posea el dia 30 de Junio de 1867, y para completarlas fracciones de acciones se emitirán cupones del valor de ciento

�inc�enta, y.veinte y cinco pesos. Los sobrantes que no negue�
a veinte y C1 IlCO pesos se desestimarán á ménos que el accionis
ta �uisiere completar en efectivo el valor de un cupon de veinte
y CInco pesos.

8� Los accionistas devolverán sus actuales cédulas para que
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en su lugar se les expidan otras de la nueva Compañía por el im-

porte que respectivamente les corresponda.
.

9� La Nueva Compañía asume todas las propIedades, dere-

chos y acciones de las antiguas, y se hace cargo de pagar Y lle-

nar todas sus obligaciones.
1 O� Desde el dia de la fusion cesarán en sus cargos los Pre-

sidentes, Vocales de las Juntas Directivas, Tesoreros, Secreta

rios, Administradores, Ingenieros Y Contadores de ambas Em

presas; y el mismo dia 1 C! de Julio se celebrará una Junta Gene

ral de los accionistas de la nueva Compañía pH,ra elegir su Junta

Directiva.
11� La nueva Compañía adoptará por su reglamento el que

rige á Ia Compañía del Ferro-Carril de la Bahía de la Habana

hoy, sin perjuicio de ampliarlo y reformarlo, si lo creyese conve-

niente con las formalidades en él prescritas.
12� La Compañía Unida situará el paradero de cargas tér-

mino de sus líneas en esta Capital, en los terrenos que hoy po

see la Empresa del �"'erro-Carril de la Bahía en Regla, y al efec

to se suprimirá el �ctual paradero de cargas de Villanueva, si

bien dejando en dicho local, miéntras se considere conveniente

para la Empresa, un lugar para depÓsito, recibo y entrega de los

artículos que no van destinados á depósito en alguno de los al

macenes públicos de la ciudad, y los que �e despachen para el

interior. Los terrenos sobrantes podrán venderse y su producto

pertenecerá á Is Compañía Unirla.

13� Para realizar el pensamiento á que se refiere el artículo

anterior construirá la Com pañía Unida una carrilera desde la
, Ó

'

actuallínea de la Habana hasta los almacenes de Regla, hará

el ramal que considere mas adecuado al propio objeto.
14� Ambas Compañías contratantes �e comprometen recípro-

camente á Ia eviccion V saneamiento en todo tiem po de las pro

piedades y valores que cada cual aporta para la fusion.

Para llevar á cabo este proyecto y facilitar su realizacion, se

cuenta confiadamente con el auxilio que hnbrán rle prestarle la

Compañía de Almacenes de Regla y Banco del Comercio, y los

Sres. �o�cesiQl�arios vendedores del ramal de Güines á Ma-

tanzas.

11

La Junta Directiva espera un aplazamiento cómodo y suma

mente ventajoso de las deudas que se aporten á la fusion por
ámbas Compañías; conseguirá á muy poca costa, la traslacion
del paradero principal de cargas á orillas de la Bahía en terrenos

,

,

que cederá Ia Empresa de Almacenes; obtendrá tambien proba-
blemente, el uso gratuito de los muelles y pescante; y otras mu

�has ventajas de trascendencia. Acordada la fusion, se llevarian
a cabo desde luego los convenios proyectados para esa eventuali
dad; y no hay que perder de vista que con el solo particular del

aplazamiento de la deuda, resultaria tan grande bien, que podría
espe�arse desde luego la reparticion de un dividendo de impor
tancía desde el primer año de la reunion de las Empresas.

Expuestos estos hechos, y explicados los acuerdos celebrados
y en proyecto, fácil será á la Junta Directiva de la Compañía
agregar una palabra en demostracion de las ventajas que con ellos
habremos de alcanzar.

La situacion de la Compañía de Caminos de hierro de la Haba
na, en 31 de Diciembre de 1866, daba el siguiente resultado:

Propiedades ..••. ...•..•.• . $
Deudores varios . .

Caja .

9.160.848 791
202.582 281

34.981 8U

$ 9.398.412 90
Deuda.......... ................•........... 2.719.048 7H

Diferencia $ 6.679.364 161

La situación de la Compañía del ferro-carril de la Bahía de
la Habana á Matanzas segun el último balance, en la misma fe
cha, es como sigue:

DProPdiedades $ 7.587.510 00

C
e.u ores varios '. . � -, .. 92.655 01
aJa.......... 21.144 70

$
Deuda , ( .

7.701.309
5.118.063

71
32

Diferencia , , ....•. ,._, .. , $ 2.583.246 39
2
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De estos estados se desprende sin esfuerzo que la situacion de

nuestra Empresa es actual y comparativamente mas ventajosa
que la del ferro-carril de la Bahía. Pero ademas de que segun
los términos del artículo 3? del proyecto sometido en esta junta
á la aprobacion de los Sres. accionistas, no entrará el segundo á

representar en la Empresa unida sino la parte proporcional que
le corresponde, y que á bulto se puede calcular en un 30 por
ciento para la Bahia y el 70 restante para nosotros, hay que te

ner en cuenta que poseedora aquella Compañía del ferro-carril

del Coliseo, se ha colocado e-i muy favorables condiciones, para
sostener la competencia con la nuestra, y que en el caso de que

nos fuese posible aniquilarla, siempre sucederia que de sus rui

nas se elevase una segunda sociedad que con nuevos capitales y

sin compromisos anteriores, habria de destruir en mas 6 ménos

tiempo nuestras fuerzas, y anular nuestros productos.
Este punto de vista es importante, y los Sres. accionistas co

nocerán demasiado bien sus intereses para darle todo el valor

que es necesario. Aun suponiendo el pensamiento poco noble de

esperar la destruccion de aquel camino, y que cayese por ejem
plo abrumado bajo el peso de su deuda, 6 por cualquiera otra

circunstancia, rosultaria precisamente, 6 la formacion de una

nueva sociedad que lo comprase, y que resucitase para nosotros

y con mayor intensidad la competencia, 6 que lo rematásemos

nosotros, supuesta la posibilidad de efectuar la enagenacion, y

adquiriésemos, ademas de la seguridad de un nuevo pleito, los

nuevos compromises y la agravacion de nuestra deuda, que se

ria forzosamente la consecuencia mas inmediata de la compra.
Así es que en general se ha de decir, sin ningun temor de

equivocarse que la fusion con nuestra Empresa de la del ferro

carril de la Bahía es DO solo conveniente sino necesaria, por las

razones siguientes:
P Porque unidas ambas Empresas explotarán conveniente-

mente las comarcas desde Bemba y Matanzas á esta ciudad, ce

sando desde luego la situacion excepcional de competencia que

cercena ros productos mas legítimos, y que produce en muchos

casos gr aves pérdidas.
2� Porque, unidas las Empresas, la explotacion de sus líneas

se verificará con una disminución considerable en el número d�

13

los trenes, y con notable economÍaen los gastos de administracion
a

•

3· Porque se verifica sin trastorno, y con muy poco costo la
traslación del paradero principal de cargas á orillas de la Bahía

. .

'

aspl:aclOn constante. de la Empresa, y deseo que siem pre han
manifestado el Gobierno y los Sres. accionistas' ocasionando
adenias el importante ingreso que producirá sin d:da la venta de
los terrenos de Villan ueva.

,

4� Porque aplazadas convenientemente las deudas que trae

r�n ambas Empresas, podrá la Compañía unida repartir en breve
tiempo como es de esperarse y se ha indicado ántes un dividen
do de �mportancia, que seguirá aumentando en pr�porcion que
se extingan aquellos compromises.

5� P?rque así concluyen en armonía, y aun de momento, las

reclamaclO�es que hay pendientes entre las dos Compañías por

con�ecuenCla de las obras comunes construidas por la nuestra.

.6<;t Porque �sí se facilita la realizacion del provechoso pensa
miento del Gobierno respecto á la fusion de las Empresas.

7:; �orque estando en posesion la Compañía unida del cami
no de la Bahía, cuyo traz�do no faltó quien creyese que seria pa
ra nosotros una condenación de muerte tan inmediata como ine
vitable cesarán naturalmente las alarmas que originaba el referi
do

.

pensamiento, sus�ituyendo una señal de vida á lo que se

creta por algunos motivo serio de aprehensiones. •

8� Porque la misma circunstancia de correr en mucha parte
paralelos el ferro-carril de la Bahía y el ramal nuestro de Güines
á Matanzas, se viene á convertir en elemento favorable para la
explotacion, p�es así resultará como una doble vía, tan impor
tan�e y conve�lente para la mayor facilidad del tráfico, y la se

gundad y rapidez de los trasportes, convirtiéndose el resto del
ramal en lazo de union indispensable para poner en comunicacion

di:ecta los territorios de Güines y la Union con la parte septen
trienal de nuestra Bahía.

Agréguese á t?do esto que la fusion de que se trata producirá
como conse:�enCla necesar�a. el l:enacimiento del crédito para am

bas Com pamas, y la movilizaoion de sus capitales, siguiéndose
�e ello desde l�ego una si tuacion desahogada, que podrá uti
lizarse con ventaja.
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la deuda total del Camino de hierro de la Habana era en 31 de

Diciembre de 1866 _ ,.... $ 2.719.048 71

á lo que puede agregarse por cálculo á bulo
to sobre la liquidación con los concesio-
narios del ramal de Güines á Matanzas .. 600.000 00

$ 3.319.048 71
La del ferro-carril de la Bahía ascendia en

la misma fecha á..... . .................... 5.123.354 90

Deuda total. ...... , ........... $ 8.442.403 61

que suponiendo que devengue el in teres por
término medio de 8 p.g , costará al año .. $ 675.392 28

De manera que todavía quedarán sobrantes

anualmente de los productos. ...... . ..... 824.607 72

$ 1.500.000 00

utilidad que representa próximamente el 11,39 p.g de los ca

pitales que hoy representan las dos Em presas, que son:

La de la Habana... $ 5.000.000
La de la Bahía ••......... '...................... 2.239.000

Total.... ...... ... ..... .... $ 7.239.000

Se ve además por estos cálculos que la Empresa unida conta

rá siempre con recursos suficientes para hacer frente á sus com

promises y asegurar las utilidades de los socios. Las deudas de

las dos Compañías, que nada aumentan por el hecho de la fusion,
y que por el contrario mas bien se podria decir que disminuyen,
en virtud del aplazamiento contratado, no excederán en su con

junto del 50 por ciento de los valores verdaderos que constitui

rán la propiedad de la Empresa unida. Y por consiguiente, seria

un temor exagerado por demas, dudar del resultado, y excusar

se de acometer confiadamente el nuevo plan que se presenta.

Tal es el pensamiento que la Junta Directiva de esta Compa
ñía tiene elhonor de someter á la consideracion de los Sres. ac

cionistas. A ellos toca resolver lo que estimen mas provechoso á

sus intereses.-Habana y Abril3 de 1867.



 


